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clara á los judíos testigos imperfectos desde que el delito merece 
una pena superior á cincuenta thalers de mulla ó á una prision 
de seis semanas. 

No es menos deplorable la incapacidad de testificar afecta á la 
diferencia de color en los Estados con esclavos de la Union ameri
cana. Segun el Código negro de la Carolina del Sur (M. Elíseo 
Recios, Revista de Ambos Mundos, lomo SO, página 874), los ne
gros libres no pueden servir de testigos si no es contra los esclavos 
ú hombres de su casta, y aun entonces sip la formalidad de jura
mento, demasiado noble para mancharse al pasar por sus labios. 

540. En cuanto á la infamia que resulta de una condena, se re
monta á la ley Julia, que no permitía oir al que babia sido judicio 
publico damnatus (Callistr. l. 5, §. l, Dig. de testib.). En el día 
se admite á título de noticias, es decir, sin prestacion de juramen
to, el testimonio de una persona que ha incurrido en degradacion 
civil, 6 bien á quien una s~ntencia de policía correccional ha priva, 
do especialmente del derecho de declarar en juicio. Pero el legis
lador no ha reproducido aquí la regla que quiere que el juez de 
instruccion oiga á los menores de edad inferior á quince años, solo 
por forma de declaracion y sin prestar juramento (ibid., art. 79). 
No obstante, el tribunal de casacion babia juzgado en pleno acer
ca de las conclusiones conformes de Merlín, el 5 de diciembre de 
1812, que era aplicable el artículo 79, tanto á los debates como á 
la informacion prévia, y que, segun los términos de este artículo, 
no debía tener lugar la prestacion de juramento. Esta doctrina, au
torizada mas recientemente por una sentencia de casacion del 9 de 
junio de 1831, se ha abandonado en el día por el tribunal (sent. 
deneg. de 2:i de abril de 1854, 8 de marzo de 1838, 30 de julio de 
1847 y 6 de setiembre de 1854) que deja al presidente la facultad 
de exigir el juramento ó de dispensar de él segun las circunstan
cias (1). Echamos de menos su primer jurisprudencia,á la vez menos 
arbitraria y mas conforme con el espirito del legislador que no ha 
querido sujetar al juramento las declaraciones aun simplemente 
preparatorias de los impúberes. ¡Se dirigirá contra ~llos una acu
sacion de falso testimonio? ¡Es dificil admitir esta consecuencia, so-

(t) léase sobre este punto el§. 621 de la Ordenanza de Baden sobre 
el procedimiento civil ya dtado (núm. 286); segun el.ar!, 248 de la ley de 
proced1m1eoto penal napohtana, 109 menores de t4- anos deben ser 01doa 
»in prestar juramento. 
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bre todo cuando dependiera del presidente ponerles 6 no bajo esla 
penalidad. Lo indudable es, que aun ante las jurisdicciones de po
licía, en que no existe el poder discrecional del presiden le, puede 
,er oído el menor de 15 años sin prestar el juramento (sent. de ~ 
de marzo de t855). 

Finalmente deben asimilarse á los menores de t5 años las perso
nas cuyo entendimiento se halla bastante alterado para que no sea 
conveniente hacerles prestar juramento, pero que, no obstante, han 
asistido á los hechos litigiosos, y pueden dar noticias útiles (V. pá
gina 557, not. 1.). 

Segun el Derecuo español, oo puede ser testigo: t.º, Por ralla de pro
bidad, el conocido por c1e mala fama, á no ser ~ara testificar en los dehtos 
de traicion; el q~e hubiera dicho falso test1moow, ó falseado carta, sello ó 
moneda del Gob1erao; el que faltase á la verdad ea su ~estunoo10 por pre
cio ó recompensa recibida; el con victo de eovenenarnieoto ó cómplice de 
aborto voluntario, el homicida alevoso; el amancebado; el fori.ador ó 
raptor y el iocestuoso; el lraidor, tahur ó persona de mala vida; _la 
muger que anduviere 6ngieodo ser ~ar_on; el hombre muy pobre y v11¡ 
e! de otra religion en causa eont~a er1st1ano, ~ no ser r,o~ del1t~ d~ t!a1-
cion; el apóstata, la muger prostituta. (ley 8, t1t. 16, Pilrllda 3. ). 2. No 
puede ser testigo por falta de coooeumeoto, el dement~ ó mentecato 6 
•l que decualquier modo eslé dest1luido de jcicio {ley 8 cit.). 3.' Por fa!~ 
ta de 1mpareiahdad, el preso mientras permanece en prisma; _el que tu -
viere ~rande enemistarl cootra el acusado (leyes 8, 10 y 22, tlt._ ttJ, Par .. 
tida 3.ª); el moro, judío ó herege contra los cristia.nos; el cómplice contr,1 
el reo principal, por temor de que culpara á un mocente, bien por ven
ganza, ó por d1lalar la causa ó por mezclar en ell& á persona poderosa con. 
la esperanza de mejorar el éxito de la rmsma. Debe tenerse prt:1sente res· 
pecto del cómplice, de que trata M. Bonnier en el núm. 337, que e~ d~c-
trina Ct>rriente que cuaodo en sus iodagatorias haya confesado su_ cr1mma · 
lidad, sin escu:as de ninguna especie que se diriJaD á su esculpacton, debt\ 
ser creido ea lo que declare relativamente á los demás e~causados, porque. 
si negando se cree con íundamento que la culpa que atribuye á los demá1 
procesados tieae por ojeto librarse de la responsabilidad que sobre él pu,
de recaer, cuando se culpa á si mismo, no debe sospecharse que proceda 
con malicia. 

Respecto de los parientes de que trata M. Bonoier en el}n6m. 33.J, 
disponen nuestras leyes, que no pueden ser apremiados á depooer unos 
contra otros los ascendientes y desceodientes; los parientes dentro del 
euarlo grado; el yerno y el suegro; el entenado y el padrastro; mas si al
guno de PIios se prresentare á declarar, puede hacerlo sin osbtáculo. 

Acerca del menor de que trata M. Boonier en el núm. 340, por nues. 
tro derecho se requiere para ser testigo eo causa criminal, que ,baya cum ... 
plido 20 años; pero no obstante ¡¡er menor de esta edad, se admite cuan
do es oece~ario por no haber otros testigos presenciales , ó cuando se joi
~a conveniente, pues su testimonio sirve de gran presuocion, como dice 
la le¡ 9, lit. t6, Partida 6. , 
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En c~11nto á la ~arle civil , creemos foadada la doctrina que espone, 
M._Bonmer en el num. _336. Nues_lra le~ de Partida (20, lit. 16, Part. 3.'} 
escep~uaba de la .prol11b1c1on qqe 1mpon1a al abogado para ser testigo eo 
el pte1to qu~ lrnb1era (:Omeozado á 11eíeader por la misma razon que espo• 
ne~ . Booo1er, re~pecto de la parte civil, á saber, que <do pidiese por 
testigo la parte contra quien rszonase.o-(A. del T.) 

§. 4. Apreciaclcn de los testimonios. 

SDM.4.RIO. 

311. Admision en otro tiempo en lo criminal, de dos reglas antigua• 
sobre el testimonio. 

30. Abrogacion de la reglo : Teslis """'• te,tis nullus, 
30. L, segun,la regla igualmante en vigor hasta t 789. 
344. Importancia de la declaracion oral da los testigos. 

'· SU. Las dos reglas tan arbitrarias de la esclusioo del testigo 
único y la fuerza invencible que se atribuye á dos testimonios con
formes y no sospechosos, eran admitidos en lo criminal lo mismo 
que en lo civil. 

342. La primera de estas dos reglas ha ocasionado algunas ve
ces resulta~os muv siogulare,. Así, Bentham, nos refiere {Pruebas 
judiciales, lib. VII. cap. XIV) segun las memorias del tiempo (1), 
que un estatuto de Guillermo lil (stat. 7 y 8, cap. 3) que e,ige en 
los delitos de alta traicion la declaracion de dos testigos, fué utiliza
do por grandes persooages,que mantenían correspondencia con el 
rey desterrado, pero sin correr peli~ro alg1100, porque tenían cui
dado de servirse de un solo emisario (1). Sin emhargo, considera
do este estatuto como una proteccion contra el peligro de las acu
saciones políticas, se ha conservado en loglaterra y se ha reprodu
cido por el artículo 3 (sec. 2, núm. 3) de la Constitucion de los Es
tados Unidos, concehida en estos términos: No perso11 sha/l be con
vicfed of treaso11 unless on lhe testímony o( t1vo vitnesses. Entre 

(t) Los juri~consultos ingleses ao están de acuerdo sobre si e1istia es
ta reg1a eo torio lÍP.mpo en el common law, ó si se introJujo por un esta· 
luto de Eduardo XVI. 

(~) Macaulay, eo su Historia de Guillermo nr, refiere una curiosa dis
cus,oo de la. C~~ara de los comuae~ _ea 1606, en que los Toris presentan 
tomo u~ prmc1p10 de moral y de rellg:100, la necesidad de que cooeurran 
-dos tesugos, y ea que los wigs refutan enérgicamente esta doetrioa. 
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nosotros se cooclu yó por restringir á los crímenes merecedores de 
pena capital el principio de la esclusioo de un testigo único. Este 
principio, consagrado aun en el dia en Austria por el Código de 
procedimiento penal de 1853 (1), §. 269, tiene en su favor la au 
toridad de Alootesquieu (1) (l!:sp!ritu de las leyes, lib. XII, capí
tulo lll): •Las leyes que hacen perecer á un hombre por la decla
racion de un solo testigo, son fatales á la libertad. La razoo exige 
<los, porque un testigo que afirma y un acusado que niega, hacen 
empate y se necesita un tercero para dirimir la discordia., Pero 
es fácil responderá este raciocinio. Si el tes\igo que afirma es un 
hombre digno de toda confianza, y es pre"iso su ponerlo para que 
pueda estarse á su testimonio, ¿puede ponerse en balanza con su 
declaracion la denegacioo interesada del acusado? Montesquieu 
tendría razon si se tratase del conflicto de dos testigos, el uno de 
.:argo y el otro de descargo; porque entonces babria en efecto una 
discordia que dirimir; pero no puede considerarse al acusado como 
valiendo él solo por un testigo de descargo. Este gran escritor ne
eesitaba sin duda, al atenerse á este principio restrictivo, mantener 
eiertas garantías contra el rigor tao exagerado de la jurisprudencia 
criminal de su tiempo, cuyos deplorahles errores son demasiado 
célebres. Por lo demás, ya hemos observado que la máxima Testis 
u11us, testis 11u/lus, no era en la práctica tao favorable al acusado 
como se podría creer. Si la declaracion del testigo único fuese íorti • 
ticada con alguo adminículo, podia dar ocasion al tormento, obte
niéndose así por un medio tan atroz como facticio, el suplemento 
de prueba necesario para ocasionar la condena. 

En vista del art. 242 del Código de iustrúccion, no es posible 
ya dudar, que nuestro derecho criminal haya separado todas estas 
reglas arbitrarias para atenerse á la íntima cooviccioo. Solamente 
se habían suscitado dudas en materia de caza por razon del art. H 
de la ley del 30 de abril de 1790, que permitía suplir el proceso 

(t) En Italia el Código de Parma y de Plaseocia (art. 2302) es el único 
que reproduc1a la regla: Testis unus, te5tis nullus. 

(2) Véas.e eo el mismo sentido á d'Agues:rnau, carta 108. Moatesquieu 
reproduce srn duda, sin saberlo, el r8c10cinio del antiguo crimioalista 
Soto (llascardo, concl. 858. núm. 4.). Esta teorla ha tenido tau.bien por 
defensor á F,lan~im (Scie,iza della lcgisla,ione, lib. 3, cap. 15), cuya · 
<0prn100 está hoJ alianJooaJa por la doctrina italiana. 
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'verbal de los guardas de campo con la declaracioa de dos lesli
gos (1). 

. Pero el lribunal de casacion babia decidido con razon, y espe
c:almenle por senlencia de 7 de febrero de 1835, que no era pre
ciso ver en esle articulo mas que un vestigio de las anlign,s ideas, 
el cual no babia podido sobrevivir al procedimienlo criminal. En 
el dia no puede suscitarse dificultad alguna, pueslo que la Jegislacion 
aclual sobre caza auloriza de un modo general la prueba por testi
gos (ley de 3 de mayo de 1814, arl. 21). 

34_3. En cuanlo á la segunda regla, mucho mas exagerada que 
la primera, no debe creerse, como se ha sostenido algunas veces, 
que cayó en desuso en el úllimo eslado de nuestra aotiglla juris
prudencia. Eu la víspera misma de la revolucion francesa recibió 
esta doctrina deplorable la sancion mas ostensible. En 1786 se 
combatió fuerlemente con motivo de un proceso escandaloso á una 
memoria de Dupaly (aulor de la~ Cartas rnhre Italia), conocida con 
el nombre de Memoria para tres hombres condena•los á muerte, 
contr~ los abusos de la marcha seguida entonces en lo criminal, y 
espec1almenle conlra la máxima que la declaracion contesle de dos 
testigos debe ocasionar la condena. Esla memoria qlle el público re
cibió con gran favor, escitó la indignacion de la magistralura. Et 
abogado general Seguier pidió su supresion anle el parlamento de 
París. Léese en su requisiloria (V. la requisitoria así como la Me
moria de Dupaty en el Foro francés (coleccion de Clair y de Cla
pier, t.• :érie, tomo III): •La de_claracion de dos testigos no es una 
•presunmon, es una prueba, y s1 la rechazo, todos los ciudadano, 
•con6ados á mi custodia estarán espuestos á ser degollados impu
•nemente. Este es, pues, el caso decir con la ley de las Doce Tablas: 
Salus populi suprema /ex esto (2). La declaracion de dos testigos 
•conformes, •lachados indebidamente, debe considerarse como una 
>prueba completa, segun todas las leyes divinas y humanas. Sin 
•embargo, eslá en la naturaleza de las cosas que se hayan en-

(1) Todavía se pror?dió ID(.i?r en Roma. Cuando parecía que el testigo 
no ~r~se~tah~ goraot1_as sufic1eotes, era puPsto en tormento· uSi ea ret 
'tond1t10 s_1t,_d1ce Arcadio (l. 21, §. 2, D. de te.,tibus), ccubr arenarium tPs· 
t~m vel s1m1lem personam admittere cogimur, sine tormentis testimonio 
f'JUs credeodum non est. )) 

(2) La erudicion del abogado general, está aquí al nivel de su doctri-

'l'
n,. Nada prueba que este adagio vulgar se formulase en la ley de las Doce 

abla,. 
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,gañado dos testigos inlachables, y hayan engañado á los jueces; 
,el magistrado mas íntegro puede ser sorprendido, pero no pierde 
,nada de su di_gnidad, cuando se ha conformado á la voluntad de la 
, ley, regla única de sus fallos.• Estas estrañas doctrinas rueron 
aulorizadas por el Parlamento como verdaderos artículos de fé, y 
la memoria de Dupaty esperimentó la misma suerle que muohos 
escritos religioso, del úllimo siglo. Por sentencia del 11 de febrero 
de i786, se mandó que fuese rasgada y quemada en el patio de 
palacio, al pié de la escalera principal por el ejecutor de la alla jus · 
ticia como ,injurioso á los magislrados, y propenso á desnaturali
zar los mas sagrados principios, destrnclor de toda con6anza en la 
legislacion y eu la magistr~tura, ele., Se vé que la asamblea coas· 
tiluyenle se 6jaba en abusos todavía en pleno vigor, cuando pro 
clamaba el principio de la intima conviccion, en su instruccion de 
1791 sobre el procedimiento criminal; inslruccion reproducida casi 
literalmente en esle punto por el art. 942 del Código que rige ac
tualmente la materia. En el dia, si consagran aun ciertas legisla
ciones la esclusion de ub testigo único(!) por lo menos, la máxi
ma que daba una fé absoluta al dicho de dos testigos se abandonó 
universalmente. Sabido es, que Napoleon, despues de la conquista 
de las provincias rinianas, en que estaban en vigor las dos máxi
mas, las condenó á ambas, diciendo; ,Así, pues, un hombre honrado 
,no podrá hacer condenar con su testimonio á un bribon, mientras 
,que dos bribones podrán hacer coudenar á un hombre honrado;" 

5U. Por lo mismo que la apreciacion de los testimonios no está 
sometida á reglas técnicas, sino que es enterameute moral, convie
ne que se presenlen las declaraciones bajo la forma mas verdade -
ra, es decir, que se verifiquen oralmente (C. de iustr. arl. 517). 
Así, no se puede leer en los debates, antes de la declaracion oral de 
un testigo, su declaracion escrita en la inslruccion (2) (Cas. 7 de 
abril de 1836). Despues de la declaracion oral, por el contrario, 

(t) Los mas recientes que han llegado á nuestro. conocimieoto_son el 
estatuto del Conne,licul, revisado en 1849 (tít. 6, §. 159) que e11go dos 
testigos para producir conviccioo cu:indo la acasac1on es de lal naturale• 
za que euvuelva la pena de muerte, y el Cóiigo de proce_d1miento penal de 
Austria de 1853 (§. 269) que espresa la misma exigencia de un modo ge
neral. 

(2) Esto priocipio se ha establecido bajo pena de uulidad por el ar
tlcu!o 251 del Código de procedimiento penal de Napoles. 
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se ha admitido siempre que podia leerse la declaracion escrita 
para consignar las variaciones del testigo (Cód. de bruns. año IV, 
artículo 366; Cód. de iostr., art. 317). Esta escepcioo no es ya 
la úoica eo r.l dia. lodepeodieotemente de las personas á quienes 
sus funciones ó sus dignidades dispensan del testimonio oral, 1.a ju
risprudencia admite á título de noticias, en virtud del poder discre 
ciooal, la lectura de la declaracion de uo testigo no presente á los 
debates; semejante lectura estaba prohibida rigiend~ el Código de 
brumnrio alío IV que, esceptuado el caso eo que hubiera lugar a 
hacer resallar las variaciones de los testigos, prohibia de un modo 
absoluto (art. 365) leer á los jurados ninguna declaracioo escrita 
de los testigos no presentes en el auditorio. De que el Códi•o de 
. . . . ' o 
mstrucc100 cnnunal oo haya reproducido esta prohibicion absoluta 
se puede deducir, que ha lugar á aplicar, por identidad de razoo, 
en el debate contradictorio, lo que dice el artículo 477 de la ins
truccioo por contumacia. ,Si p'ár Alguna causa cualquiera que sea, 
,oo puedeo presentarse testigos eo los debates, se leerán sus de
•claraciooes eo la audiencia.• Es preciso, pues, eonteotarse con 
las declaraciones escritas, cuando es imposible obtenr.r declaracio . 
oes orales, y seria por.o puesto en razon desechar un testimonio, 
porque hubiera muerto el testigo despues de haber declarado ante 
e_l juez instructor, como se erectuaba rigiendo el Código de bruma
r10. Pero la jurisprudencia actual incurre en el eslremo opuesto, 
cuando permite sustituir declaraciones orales á las declaraciones 
escritas, eo el caso en que no baya sido citado ó no haya compare
cido el testigo (seot. deneg. de 25 de agosto y 14 de setiembre de 
182ü; 9 de febrero y 16 de junio de 18i5, y 18 de setiembre de 
f852). Entonces ó es esencial la declaracion, y en tal caso, debe 
reiterarse oralmente, no pudiendo entrar en balanza la importancia 
de los gastos que ocasiona la remision del negocio á otra sesioo con 
el interés de la justicia, ó la declaracion solo tiene uo valor secun
dario, y entonces debe pasarse adelante. ,Las declaraciones escri
tas,, dice combatiendo esta jurisprudencia M. Faustin Belié (Re
tista de legislaci011, t XVII, pág. 368), ,oo orrecen las garantías 
»que las declaraciones orales. Bao sido recogidas para servir de 
•elemento_ á la acusacion y no á la sentencia; son redactadas por 
•el ¡uez, a veces por uo escribano poco inteligente, y oo por el 
•testigo mismo; espresao la substancia y el sentido de la declara. 
•cioo, pero no sus palabras y su texto; finalmente, son recibidas 
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,en el gabinete del juez, sin debates, sin contradiccioo, sin publi
•cidad. ¡Cómo asegurarse de que son la espresion del testigo? 
,¡Puede la declaracion escrita hacer constar esas vacilaciones, esas 
,largas reticencias, las sugestiones que se emplean para obtener la 
,declaracion del testigo? ¡Puede pintar su turbacioo, su emocion, 
,su acento? Solo puede dar un análisis seco y rápido de la declara
•cioo, ¡si es incompleta ó ambigua, dónde podrá buscarse su com
•plemetol Y además, auo,¡ue ruera esta declaracioo clara y termi
•naote, ¿quién puede saber si la hubiera sostenido el testigo en 
,medio de los debates; si no hubiese vacilado en presencia del mi
•nisterio público ó del acusado, si, turbado llOr la magestad de la 
,audiencia, hubiera perseverado en una declaracion irreflexiva? 
,Finalmente, la falsa declaracion hecha aote el juez de iostruccion, 
,oo tiene sancion, -no tieoe pena alguna; solo cuando se repite eo 
,los debates, se puede iocnrrir en las penas de testimonio falso; no 
,tiene pues las mismas prendas de sinceridad." Pero es preciso re
conocer coo el mismo criminalista (Jnslr. crim. !om. V,§. 6Qij), 
que el principio implícitamente contenido en los textos de la ley, se 
encuentra confiado por la iodecision de estos textos á la sabiduría 
del presidente y que no se puede inducir de su violacion la nulidad 
del procedimiento. 

Como quiera que sea, está prohibido remitir al jurado, cuando 
se retira á la sala para deliberar, las declaraciones escritas de los 
testigos (Cód. de iostr. art. 341). Y esto debe entenderse, oo sola
mente de las declaraciones hechas ante el juez de iostruccioo, que 
no figuran en los elementos del debate defioitivo, sino tambien de 
las declaraciones de los testigos no presentes leidas en la audiencia 
en virtud del poder discrecional. Si se remitieran estas declaracio
nes al jurado, como serian las únicas que tendría á la vista, po
driao teoer una ioflueocia demasiado directa sobre su determina
cion, -y hacer prevalecer, cootra el espíritu de la ley, los documen
tos escritos sobre los testimonios orales. 

Segun nuestras antiguas leyes de P,utida, que rige11 en la actualidad, 
tas regla.-; que deb_en t~n~rse prese1Hes _pa~a la apreciacion de. !a prueba de 
testigos en materia criminal, son las s1gmentes: t.• Dos te:;trgos mayore, 
de toda escepcion (esto es, que concuerden en la persooa, hecho ó c11s0, 
tiempo y lugar y demás circunstancias esenciales del delllo), gne no ten 
gan ninguna de las tachas ó defectos legales que hemos rernnado en las 
adiciones anteriores {v. la inserta despue~ del núm. HO) y filie espresen 
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el motivo ó fundamento por el cual saben lo que esponen ó BS~fmran, for
man una prueba plena y complela (v. las leyes 16 y 32, lit. 16, Part. 3.'). 
2.• Uo solo testigo no es suficiente en ninguo caso para producir la evi • 
dencia legal (ley 32 cilada), oi se produce cuando siendo dos ó ma, 
de dos testigos singulares, esto es, que declaran cada uno acerca de 
un hecho diferente y no están acordes y conformes on él y SHs circuns
tam~ias; putis como dice la ley i2 1 Lit. U, Part. 3. 1 (cuya di~posicion debe 
tenerse muy pre:iente en esta delicadísima materia de la apreciacion de la 
prueba en materia criminal), es preciso para producir la evidencia legalt 
que las pruebas en las causas criminales se-en claras como la luz en que 
non venga ninguna dubda. Véase la nole in~erte al final del núm. 52 de 
esta obra, y la adicion que sigue al núm. 2P8. 

Respecto á las advertencias que hace M. Bonnier, sobre el procedí .. 
miento 6 JU1cio por jurados, rreemol-l inútil adverlir, que no tienen aplica
cion entre nosotros, puesto que en España no se ha establecido esta insti
tucion para oioguoa clase de delitos ni instancias, conociendo en todo 
género de delitos y en toda clase de iostancias jueces Jotrados.-(A. del T.) 

~EGUNDO IIEDIO DE PRUEBA ORAL. 

DECLARACION DEL DEMANDADO.-CONFESION ESPRESA Ó TÁCITA. 

SUMARIO. 

345. Confesioo. Sus diversas formas. 

545. La dcclaracinn del hombre sobre los hechos litigiosos, que 
emanan ordinariamente de terceros estraños al proceso, puede ser 
obra de las mismas partes. Reservamos para la tercera parle de 
este libro los casos bastante raros en que hace fé en juicio la de
claracion del demandante; y vamos á tratar aquí de la prueba lla
mada por los antiguos autores la prueba por escelencia ( 1) probatio 

({) Es un juego de palabras reproducir, al contrario, como hacen Za
charire y su, anotadores MM. AmLry y Rau (§. 749 y nota 22 ~bre es, 
te§), la opiniou de los autores antiguos, segun los cuales, no es la coníe
s100 una prueba, puf'sto que dispensa de toda prueba á la persona en cuyo 
favor iolervíene. Potius ab onere proba11di relevationem quam probatio• 
11em (Mascard. prel1m. qurest. 7). En primer lugar, esta fuerza absoluta 
de la confesion no existe en materia criminal, ni aun en todos los casos, 
ea materia civil. Y aun cuando existe, la coníesion es siempre uua prneba 
en el sentido lato de fa palabra, puesto que es un medio de llegar al cooo
cimienLo de la verdad. Los pruneros traductores italianos de nuestro tra• 
tado, llaman tamL1eo é la coníesion probatio impropria, considerando al 
Juez que la recibe como estaú!eci,rni.io de pasenti, y no de prr.eterito, por 
razon de la fuerza invencible de la coofesion. Pero e:;ta fuerza invencible 
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probatisima, de la confesio , es decir, del testimonio del demanda
do mismo, reconociendo contra su propio interés la verdad de los 
hechos alegados por el adversario. 

La coníesion puede ser espresa; y esta es la confesion propia
mente dicha; puede ser tácita y resultar de ciertas circunstancias 
determinadas. La :negativa de prestar ó de rehusar el juramento 
decisorio es la mas notable de estas circunstancias (!). 

PRIMERA. ESPECIE DE CONFESION. 

Con{esion espresa, d confesion propiamente dicha. 

SUMARIO. 

246. Division. 

346. Principiarémos segun nuestra costumbre, examinando 
cuál es la fuerza de la confesíon, y despues nos ocuparémos del 
procedimiento por el que se trata de obtenerla. 

SECCION PRIMERA. 

FUERZA DE LA CONF,ESION. 

SUMAR10. 

347. Qué declaraciones constituyen la confesion. 
348. La confesion tiene mas fuerza en lo civil. 

347. La confesion es la declaracion por la que una persona re
conoce por verdadero un hecho propio para producir contra ella 
consecuencias jurídicas. Debe versar sobre el hecho, y no sobre el 
derecho; así es, que la declaracion por la que se reconociese que 
se h~lla sometida la controversia á las disposiciones de tal ó cual 
ley estranjera, no constiluiria una coníesion, y no seria en nada 

puede existir en otros medios de prue~a. nun en la prueba testimonial, si 
la cualidad y la inteligencia de los test,g?s son s11per1ore~ á toda sospecha. 
Seria singular I des pues de todo, que deJara de ser pract1_eable una prueba 
porque produjera una conviccion mas completa para el Juez. . 

( 1) Véase, respecto al derecho español, la adicion inserta á contmua
cion del núm. 361 (N. del T.) 
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obligatoria para el juez. Aun cuando versara sobre el hecho, no to
da especie de declaracion es uua coufesion; para esto es necesario 
que baya habido inlencion formal de reconocer la verdad de Jaa 
declaraciones de la parte contraria; y no podría bailarse este ca
rácter en simples alegaciones en apoyo de los fundamentos en que 
se apoya la demanda ó la defensa; ni con mayor razon, en simples 
carlas escritas durante la inslruccion (senl. de 7 de noviembre 
de i827). 

348. En toda clase de materias tiene la confesion una gran im
portancia; pero esta importancia es mayor aun en lo civil que en lo 
criminal (i). Cuando no se trata mas que de cuestiones pecuniarias, 
la confesion tiene en general una fuerza absoluta, lo cual es tanto 
peor para la persona capaz que recouociera á sabiendas una deuda 
que no es cierta; pues la sociedad no debe prole•er los intereses . o 
privados que juzgan apropósito sacrificarse por sí mismos. Al con-
trario, ante las jurisdicciones criminales, la fé de la confesion no 
es tan completa, pues no basta que consienta un acusado en que 
se le condeue para que sea legítima su condena; sino que es preci
so que su culpabilidad sea por otra parte verosímil. Aquí se aplican 
los principios que hemos sentado sobre el diferente espíritu que di
rige la prueba en materia civil y en materia criminal (nú
mero 99) (2). 

PRIMERA DIVISION. 

Fuerza de la co¡¡fesi011 en matel'ia civil. 

SUMARIO. 

349. Distiocioo de la coofesioo judicial y de la coof•sioo extrajudicial. 

349. La confesion de que podemos prevalemos contra nuestro 
adversario, es segun la letra del artículo fJ54, del Código Napo
leon judicial ó extrajudicial. La ley se ha referido especialmente á 
la confesion judicial, ya porque se halla consignada siempre eo de
bida forma, ya porque las circunstancias en que interviene no per· 

(t) Los ingleses llamao á la confesion admission en materia civil y 
confesion ea mJteria cr1mioal. ' 

. (2) Veis• respecto del derecho español, la adiccioo ioserta á cootioua
c,oo de/ nurn. 36.-(N. del T.) 

... 

' 'i' 

1 
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miten que se la considere como hecha ligeramente v sin retJ.-,ioo. 
Vamos á examinar los principios establecidos por el Código respec
to de esta primera especie de confesion, y despues verémos hasl~ 
qué punto son apliGables estos principios á la confesion estrejudí
dicial (1). 

§. l. Confesioa jadicial. 

SUMARIO, 

350. Carácter de la coníesion judicial. 
351. Capacidad que se requiere para la coníesion. 
352. Casos en que la coofesion no hace fé. 
353. Condiciones de la validez de la coníesion. 
354. ¿Se requiere la aceptacion de la parte contraria? . 
355. ¿Cómo debe esplicarse la prohibicioo de retractar la confes,on 

por error de derecho? 
356. lo divisibilidad de la conlesioo judicial. 

5~0. La confesion judicial se de6ne (art. 1356, ibid.): la decla
racion que hace en juicio la parle ó su apoderado especial. ~las para 
que sea judicial la confesion, es necesario que se verifique en el 
curso de la ioslancia actual; pues la coofesion hecha en otra instan
cia debe coo~iderarse como extrajudicial (2). Lo mismo seria, y con 
mas razon, respecto de una confesioo que se hiciera ante la auto
ridad administrativa (Sent. deoeg. de 9 de enero de !859.). 

551. Para que haga íé la coofesion, debe emanar de una parle 
capaz de di,pooer sus cosas, puesto que de ella puede resultar 
una verdadera enagenacion. Así la confesion de no menor no obli
ga á éste, ámenos que verse sobre un delito ó sohre un cuasi de
lito (ibid., arl. 15i0). Lo mismo debe decirse de la confesion de 
una mujer casada que no tiene autorizacíon competente. Sin em
bargo, la autorizacion de responder en juicio, envuelve la de res
ponder en una comparecencia personal ó en no interrogatorio so
bre liecbos y artículos (seot. deoeg. de 22 de abril de i~28). Pues 

( t) Véase respecto del derecho español, la adiccioo inserta d contioua-
cion del oúm, 361. , .. 

(2) La Jnri,prudencia del Tribunal Supremo de Ná~oles (trad. """•· 
na d, este tratado, pág. 212, nota) considera como judicial la cooíesion 
que interviene ea una demanda. 
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si existiera una incapacidad de dar ó de recibir entre las partes, 
por ejemplo, si un padre bul;iera hecho una confesion en un proce
•o con un hijo natural, el juez seria quien debería examinar si es 
formal la confesion, 6 bien si implica una liberalidad disfrazada. 
Este era el sentido en que decian los antiguos intérpretes: Qui 
11011 potes/ do11ate, 1w11 potest co.,1~/eri. Por el mismo motivo, no 
puede tener lugar la confesion en detrimento de terceros que ad
quirieron un derecho sobre el ohJ·eto de la controversia· así la con-

' ' fesion del vendedor, no podría perjudicara! comprador, ni la del 
quebrado á sus acreedores, al menos cuando es posterior á la 
quiebra. 

Otra consecuencia del principio, sobre que confesar equivale á 
veces á enagenar es, que está prohibida la confesion, asi como la 
enagenacion á un mandatario que no se halla especialmente auto
rizado al efecto (ibid., art. 1998). Sin embargo, la confesion hecha 
sin poder, puede compromete~ al mandante. No hay duda que 
cuando mi mandatario fuese un simple particular que no tuviera 
carácter público, la confesion que hubiera hecho en mi nombre sin 
estar autorizado á ello, seria radicalmente nula por esceder los li
mites_ de s? '.°andato (ibid.). Pero cuando estoy representado por 
un o_ficial publtco prncurador ad lites, por un procurador ó por un 
escribano, se consideran sus actos como actos mios propios, y me 
obligan á lo menos hasta prueba en contrario. Si quiero desvir
tuarlo~, estoy obligado á seguir un procedimiento particular, el es
lablec,do para el caso de no reconocerlos (C. de proced., art. 352 y 
stgu1entes), lo cual seria completamente inútil con relacion á un 
mandatario comun. En cuanto al abogado, no siendo el represen
tante rnmedtalo de la parte, no la compromete directamente con las 
confesiones que se le escapen; así es constante, que no babria lu
gar al caso de no reconocer la confesion así hecha respecto de un 
abogado. Sin embargo, si el ,procurador no retracta la confesion hecha 
P?r el abogado, se considera apropiársela, y entonces la parle perj u
d1cada está autorizada para desmentir, no al procurador, sino sola
mente al que confesó (sent. deneg. de 8 de diciembre de 1829 y de 
i5 de abril de 1838). 

552. La confesion hace plena fé contra aquel que la hizo 
{C. Napoleon, arl. 1356). Pero esta proposicion no es verdadera 
sino en cuanto no se litiga de intereses de órden superior. Por eso, 
el Código de procedimiento (art. 830) decide, respecto de la sepa• 
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racion de bienes, que la coore,ion del marido no hace prueba. Es
la d,cision se aplica con mas motivo á. la separacion de cuerpos y á 

las cualidades del matrimonio. Favor matrimo11ii e[µcit, dice Mas
cardo (de p,·obat, prrelím., qurest 7), ut nulia confessio conjugum 
to11tl'a matrimonium publice contractum ei prrejudicare possit. Si 
en los casos en que requiere el interés general que el juez no pro
videncie sino con conocimiento de causa, no es permitido atenerse 
á la confesioo, ¿deberá dudarse en rehusarle toda fuerza, cuando 
se dirige á acreditar ciertos hechos cuyo reconocimiento prohibe la 
ley, por ejemplo, una filiacion incestuosa ó adulterina? Aprobamos 
pues, contra la opinion de ciertos autores, una sentencia denegato
ria de 2tt de junio de 1815, que rehusó reconocer una filiacioo 
adulterina, á pesar de la confesion que emanaba de las parles i nlerc
sadas hecha contradictoriamente con sus adversarios. La cuestion 
no es si se tiene certidumbre moral de los hechos asi coníesados , 
puesto que no se admite el reconocimiento, aunque se verifique 
por acla ó escritura auténtica, siuo cuando estos hechos no son /J. 
los ojos de la ley de tal naturaleza que se deba rechazar su prue
ba, á menos que la prueba resulte de la naturaleza misma de las 
e-0,as (núm. 214), por ejemplo, la de la maternidad adulterina eu 
caso de desconocerse al hijo. Y en efecto, ¿cómo se babia de per
mitir coníesar una filiacion que está prohibido investigar ó recono
cer? Finalmente, con mucha mas razon, seria impotente la confe
sion para modificar las reglas de derecho de que depende el resol
lado de la controversia (Y. la senl. de 8 de agosto de 1808.). 

353. Cualesquiera que sean los puntos sobre qtte verse la con 
feSton, es claro que, para que produzca condena, debe ser termi · 
nante y com¡,lela. De otra suerte, solo produciría á lo mas un prin
cipio de prueba, que debería completarse por otros medios de 
demostracion. Los jurisconsulto; romanos no han hecho mas que 
proclamar una verdad de todo tiempo, cuando bao dicho (Ulp., 
l. 6, pr. D. de confess.): Cutum co11fess11s pro judicato erit; i11-

urtum, non erít. Además, para que haya confesion, es preciso que 
una parte reconozca como verdadero y como debiendo tenerse por 
acreditado respecto á ella, un hecho alegado por la parte contraria. 
Simples alegaciones 6 atirmaciones en apoyo de un sistema de de
fensa, no podrían constituir una confesion judicial ( núm. 347) aun 
cuando se reiterasen en un inlerrogalorio sobre hechos y artículos, 
pues á lo mas podría verse en ella un principio de prueba .. Además, 
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los jueces de hecho tienen un poder discrecional para apreciar el 
carácter de la declaracion segun los hechos y los documentos del 
prore,o (<ent. den. de 3 de junio de 18i9, de 25 de febrero de 18.'i6 
, de 5 de diciembre de 18H); v no deberá de,lucirse de aquf, 
;i•uiendo la doctrina de la sente~cia de 3 de junio de 18:!9, que 
~ . 

para tener fuerza completa la confesion, debe hacerse en cierto 
modo contradictoriamente, es decir, ser aceptada por la parte con
traria. 

354. Para so,tener que no puede retractarse la confesion, aun
que no haya sido aceptada por el ad,•ersario, se dice (Solon, adicion 
al Et1sayosobre las pruebas de GJbriel, §. 128), que no debe con
fucdirse con una convenc1on la simple declaracion de un hecho. Un 
convenio exige el concurso de dos voluntades, y en su consecuencia 
no puede producir efecto en favor de una persona que no está pre
sente (Cód. Nap., art. fi2t), sino en cuanto e,ta persona ha decla
rado querer aprovecharse de ti. Pero la declaracion de un hecho, 
cuando se veri6ca un juirio, debe presumirse verdadera, si es libre 
y espontánea, aun cuando el adreroario no hiciera que le diesen 
acta de ella, pues esta circunstancia posterior parece estraña á la 
validez intrínseca de la confesion, validez que d eberia existir en el 
momento mismo en que tiene lugar. Aunque estas consideraciones 
no carecen de ¡:ravedad, la utilida,I practica ha hecho durante 
largo tiempo prevalecer la opinion contraria. Se ha juzgado sobrado 
peligroso permitir desdecirse inmediatamente de palabras r,roferidas 
A la ligera por la parle, l' muchas veres por su represent,inte, ó de 
espresione; de una informacion, que se e-caparon á la inesprriencia 
de nn jó1•en escribiente, cnando ao había adquirido aun ningun de
red,o la parte contraria (1). Esto se bailaba tan perfectamente con
signado en nuestra antigua juri•pruilenci, q11e Pothier (Oblig., nú
mero 381) define la confe,ioa judicial, el reconocimiento que hace 
una parle ante el juez de un hecho sobre el quP. se le interroga, y 
d~ que ,t juez dá acta. Si los redactores del Código no han reprodu
cido estas espresiones de Pothier, es porque no bao pen,ado sobre 
Me punto; pero nada indica que tuvieran intencion de hacer in-

( t) EoLiéodase bieo I que todo lo que !ie e1iqe e-, un cooc_ur-:o de,~
lootade.r-; ai-f, la aceptac1on puede preceder, lo in,smo que s'"gu1r, á _la coo
feswo, lo que rncederá frecuentemente, cuando IHya comparecencia per
sonal, y una de las pules estreche á la olra para que se e~pllque sobre un 
:ponto controvertido. 
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novacion alguna en vista de una práctica constante. Por sentencia 
del tribunal de Colmar de 21 de abril de !8!8 se ha autorizado 
espresamenle esta deci,ion, poco dudosa en el foro (V. tambien la 
sent. de 13 de mayo de !824). Pero cuando se trata de hacer valer 
la confe,ion, no como decisiva contra la parte que la articuló, sino 
simplemente como interrumpiendo la prescripcion, hay conformidad 
eo que no es necesaria la aceptacioo. Si no puede servir de base 
una declaracion prontamente retractada para condenar al deudor, 
puede bastar á lo menos para hacer equívoca su liberacion, y para 
restituir al acreedor el derecho de probar su crédito, relel'ándole 
de una caducidad rigurosa. Pothier, que nos enseña la regla, nos 
enseña tambien la escepcion (ibid., n.: 693), la cual ha pasado á 
la jurisprudencia moderna (sen t. deneg. de 24 de mayo de 1832 y 
de !!2 de agosto de !83i). 

351'. La confesion , que presenta cierta analogía con el pago, 
puede retractarse, en principio, así como puede repetirse el pago, 
por error, violencia ó dolo. Si el Código no dijera nada especial 
sobre la retractacion de la conresion, se decidiría, que asi como el 
pago puede repetirse por causa de error (ibid., arts. 1235 y 1377), 
sin que hayo lugar á distinguir entre el error de hecho y el error 
de derecho, segun la doctrina universalmente admitida, puede re
tractarse la confesion cuando solo se funda en error (1). Pero el 
arl. 1356 reproduce la proposicion de Ulpiano (l. 2, O., de ronfess.), 
que había pasado A nuestra antigua jurisprudencia: No,1 falelur 
qui erral, nisi jus ig,wravil. ,La confesion, dice el Código, no 
puede revocarse, á menos que se pruebe que fué consecuencia de 
un error de hecho. No podría revocarse bajo pretesto de un error 
de derecho., 

Si el legislador ha querido decir solamente con esto, que el 
error de derecho sobre las consecuencias de la confesion, no es de 
naturaleza que altere su sinceridad, no bay en su decision nada que 
no sea perfectamente conforme á la razon. Así, pues, si yo confie
so haber herho actos de heredero respecto de la sucesion de un tío 
mio, ignorando que esta confesion me obligaba á pagar sus deudas, 
aun ult.-a vires successioni,, procedí tal vez imprudentemente; 

(t) El C6diB• de Parma y Plasencia (arl. 2296) admite la retractacion 
de la confea1on por error de derecho, cuando la parte c,r/at de clamno 
vilando, 

5i 



402 TRHAOO DI LAS PRUKBAS EN DERECHO CIVIL Y CRl.!IINAL, 

pero, de que me sea perjudicial la verdad, no se sigue en manera 
alguna que no haya dicho la verdad. 

Esta esplicacion nos pareció tan natural, qne no pensamos en 
dar otra aplicacion al principio sentado por el art. 1356; pero si 
nos atenemos á la doctrina de Pothier, á la cual se refería el ora
dor del Tribunado, debe seguirse mas adelante y escluir la revoca
cion en el caso en que la confesion misma fuera solo el resultado 
de un error de derecho. 

•Esta distincion entre el error de derecho y el error de hecho, 
,dice Pothier (Oblig., núm 834), aparecerá claramente con el ejem
•plo que sigue: Supongamos que un menor, en edad de testar, 
»lega una suma considerable á su preceptor (i), y que el heredero 
,nombrado conviene en que debe á este preceptor la suma que es
»presa el testamento. Si despues, este heredero recobra un codici
•lo revocando el legado, quedará destruida sn confesion, á la que 
,dió lugar la ignorancia de este codicilo, que es un error de hecho; 
•pero si no se revocó el legado, y el heredero dice solamente que 
,confesó por error deber la suma que espresaba el testamento, 
,porque ignoraba entonces la ley que prohibe á los menores hacer 
»legados á sus preceptores, siendo este error un error de derecho, 
•no se admitirá que lo proponga el heredero, y subsistirá la prueba 
•que resulte de su confesion., 

El motivo que dá Pothier (ibid.), es que es culpa suya no haber
se hecho instruir de ello anticipadamente. Pero este motivo prueba 
demasiado, porque debería sacarse deducciones de él contra el texto 
de la ley, que no hace distiocioo alguna, y contra la opinion uni
versalmente recibida de que no puede repetirse el pago por error 
de derecho. Si es cierto que el legado hecho á una persona incapaz 
de recibirlo, ó bien nulo en la forma, está sujeto á repeticion, 
cuando no lo ha pagado el heredero sino por error de derecho, ¿có
mo habia de tener mas fuerza la simple confesion que el pago efec
tivo! ¡No hay en esto motivo para sorprenderse, y al confesar el 
heredero el legado, habrá querido confesar otra cosa mas que la 
existencia del testamento, sin pensar en su validez legal! Pero se 
dirá, la misma distiocion hace el Código Napoleon (art. 2052) 
respecto de las transacciones. A esto es fácil contestar que, segun 

(1) Para aplicar este ejemplo• la legislaciou moderua, seria preciso 
decir hoy á su tutor (C. Nap., arl. 907.). 
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el objeto mismo de la transaccion, el que transige se reputa renun
ciar á suscitar toda clase de di6cultades, tanto de hecho como de 
ilerecho. Comprenderíase que fuera lo mismo si no se verificara la 
confesion judicial sino eo actos en que se aconseja la parte de uo 
abogado ó procurador; pero ¿cómo dar el mismo efecto á la confe. 
sion hecha en un interrogatorio á que contesta el litigante sin acon
sejarse de nadie! Es verdad que puede confirmarse uoa disposicion 
irregular, bien por quieo la hace (l.), bien por sus herederos; pero 
esta confirmacion exige (ibia., art. 1.338) condiciooes especiales, á 
falta de las cuales no se reputa hecha con cooocimiento de causa. 
Pues bien; ¿de qué servirían estas precauciones, si no pudiera re
tractarse nna simple confesion, aun cuando proviniera del error 
mas manifiesto! 

Esta observacion nos conduce á una solucion ingeniosa pro
puesta por M. Larombiere (Teorta de las obligaciones, tom. 3, 
página 422.). Es imposible admitir que la ley se contradiga á sí 
misma y se desdiga sobre el principio eseocial que los actos con6r
matorios deben hallarse exentos de todo error. En su consecuencia, 
seria necesario distinguir, en la práctica, si se trata de una simple 
confesion de un hecho ó de la coofirmacion del vicio de una. 

-obligacion, confirmacion que debe ser siempre voluntaria, como lo 
repite el Código en muchas ocasiones (arts. t538 y f340). La coo
fesion de un hecho no podrá retractarse cuando solo provenga de 
un herror de derecho; pero se podrá retractar la conürmacion que 
tiene el vicio áe semejante error, porque esta confirmacion dejará 
de ser voluntaria, á no ser que hayan manifestado las partes la in
tencion de transigir, lo cual baria que fuese aplicable el art. i052. 
Poco importa que se haya calificado como confesion la confirma
cion, pues á los tribunales corresponde restituir á un acto su ver
dadero carácter, y no es suficiente un pasaje de Pothier para des . 
truir los principios ínejor consignados. 

Esta es tambien uoa de las hipótesis en que Pothier ha repro
ducido demasiado servilmente los principios de la legislacion ro
mana. Pero debe observarse, en primer lugar, que en Roma no se 
habi_a sometido como entre nosotros á condiciones especiales la 
conürmac,on de las obligaciones viciadas de nulidad. Adem~, se 

(t) Salvo la dooacioo entre ,ivos, si os nula en la forma (ibi4., ar~ 
ticolo 1330,). 
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admitía de un modo mas lato que en el día la distincion del error 
de derecho y del error de hecho. Así Arricano, en un texio (l. 7, 
1), De crmfess.), que probablemente ha servido de base II la doctri•· 
na de Pothier, enseña que la confesion de un fideicomiso no puede 
revocarse por error de derecho; porque, segun un rescripto de An
tonino, reproducido por Paulo (l. 9, §. IS, D. De jur. et fact. ig11.), 
el error de derecho no era motivo para la repeticion del pago. 

356. Finalmente, la confesion (art. cit. i356) no puede dividirse 
contra el que la hizo. Esta indivisibilidad es sumamente justa. 
Cuando me refiero II la declaracion de mi adversario, debo tomarla 
tal cual es, no puedo dividirla á mi arbitrio para tomar de ella so
lamente lo que me es favorable. De otro modo le presto un lenguaje 
que no ha tenido ni querido tener; porque sabido es la facilidad con 
que, aislando ciertas espresiones, puede darse un sentido manifies
tamente contrario á la intencion del que las pronunció. La confesiou 
puede aceptarse ó desecharse, pero no es permitido desnalurali
zarla. Asl, aun cuando no tuviese ninguna otra prueba de mi 
préstamo que la confesiou de la persona á cuyo favor lo hice, y 
ésta hubiera dicho que se había obligado II volverme la suma en 
que consistía sin intereses, no se me admitiría á sostener que se 
habían estipulado intereses, invocando, por ejemplo, presunciones, 
si dicha suma no escede de tllO francos. Llámase la confesion 
cualificada, cuando contiene el reconocimiento de un hecho bajo 
ciertas modificaciones. Dúdase mas, en cuanto á la indivisibilidad, 
cuando la confesion es compleja, es decir, cuando ia declaracion 
qne modifica la confesion versa sobre un hecho distioto y posterior, 
por ejemplo, sobre un pago que mi deudor declarase haber efec
tuado al mismo tiempo que reconocía la deuda. Sobre esto pudiera 
sostenerse con Weber, que no está prohibida separar dos declara
ciones que están lejos de confundirse, puesto que la una es la con
fesion de un primer hecho, mientras que la otra es la alegacion de 
un segundo hecho enteramente favorable al que se prevale de él 
y refiriéndoseá otra época. Sin embargo, este caso seha confundido 
siempre con el anterior. Puesto que oo me be procurado otras 
pruebas, be tenido con6aoza en la buena fé de mi adversario; y á 
esta buena fé es á la que debo referirme para lodo lo concerniente 
á la deuda. «Cuando el depósito, dice el art. t924, que pasa de lo.• 
{50 francos no se probó por escrito, al que es demandado como 
depositario se le cree por su declaracioo, tanto respecto del hecho 
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mismo del depósito, como de la cosa que se dice depositada, y res
pecto del hecho de su restituciou. • Esta decisioo debe generalizarse, 
habiendo tambien motivo para referirla completamente al deudor, 
en toda circunstancia análoga. 

Pero no será así, cuando el que hizo la confesion, ~lega, para 
<lestruir su efecto, un hecbo enteramente nuevo, por ejemplo, un 
crédito en su favor, que se compensaría con la deuda confesada. 
Quiero estará la buena fé de mi deudor, en lo concerniente á la 
deuda, pero jamás he tenido inLencion de autorizarle á declararse 
acreedor mio. De otra suerte, estrecl1ando las consecuencias del 
principio de la indivisibilidad, se llegaría al punto, de que si el eré . 
<lito alegado por el deudor escediesc el montante de su deuda, co• 
mo seria imposible dividir su declaracion, la pretendida confesion 
concluiría por invertir las posiciones y por convertir en último aná
lisis al acreedor en deudor, lo cual es evidentemente inadmisible. 
En Roma, era posible la division en semejante hipótesis. Hé aquí, 
en efecto, el caso que trae Scevola (l. 26, §. 2 D. deposit.): ,Titius 
,Sempronius salutem: habere me a vobis auri pondo plus minos de
•cem, et discos duos, saccum signatum: ex quibus debetis mihi de
•cem quos apud Titium deposuistis, ítem, quos Trophimati decem, 
,ítem ex ralione palris vestri decem et quod excurrit. Quairo an ex 
,hujusmodi scriptura aliqua obligatio nata sil, scilicet quod ad so
•lam pecuniai causam attinel. Respondit, ex epístola, de qua quairi
•Lur, obligationem quidem nullam natam videri, sed probationem 
,depositarum rerum impleri posse. An autem is quoque, qui debe
,ri i;ibi cavit in eadem epístola decem, probare po,s1t hoc quod 
,scripsil, judicem al,timaturum., Esta doctrina se halla perfecta
mente espuesta por Voel, autor poco versado, sin duda, en el co
nocimiento histórico del derecho romano, pero que desarrolla á ve• 
ces con exaclitnd los principios fundados en la razon que loman los 
modernos de esta legislacion. En su comentario sobre el título de 
confessis, núm. 5, se lee lo siguiente: ,Equidem si plura siut capi
•La confessionis separata, quorum unum hao! depende! ab altero, 
•nihil vetat quominus divisio confessionis admitatur, et accipiatur 
.. pars altera, altera rejiciatur; sicul unam partem sentenliill, qoill 
•confessioni similis, admilere potes!, qui succumbit, et ei acquies 
»cere, ah altera vero appellare. Sin omnia confessione comprehensa 
»ínter se conexa, et uniu, quasi actos continui factum conlineant, 
•non videtur circa eundem actum admitlenda separaLio, el proin, 


